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cepto de anticipo, B1n interés, >que será satisfecho por el Banco
de Crédito a la Construcdón y del que se resarcirá en cincuenta
anualidades, a razón de ciento noventa· y cuatro mil setecien
tas setenta y ·-tres pesetas coa once céntimos. a partir del afto
mil novecientos setenta yodos. con cargo a la consignación fi
gurada para construcción de -- c1iarteles del Cuerpo mencionado
en 106 Presupuestos Generales' del Estado.

Artfculo teroeí'o.-eomo aportación preceptiva e inmediata. al
Estado, contn'buirá con la canttdad de un millón seiscientas
veInte mil cuarenta y tres peseta9 oon cincuenta y siete cén
timos,- que Mrá· cargada.ál concepto cero seis-selsc1entos once
de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado.

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación 81 dictarán las disposiciones convenientes en ejecución
de este Decreto.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de noviembre de mil novecientos _setenta y ~no.

FRANCISCO FRANCO

El _Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARICANO GO~I

DECRETO 2870/19'11, de 11 de noviembre, sobre cons·
trucción de casa-cuartel .para la Guardia Civil en
CornagolLogroitoJ.

Examinado el expediente instruido por _el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el «régimen de viviendas
de protección oftcial-, de- un edificio dest1nad.o a-acuartelamiento
dé la Guardia Civil enCorilagO (Logroño), y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, 8
propuesta del Ministro de ,la GobemaciOn y previa del1beración
del Consejo de Ministroa en su reunión del día cinco de no
viembre de n111 novecientos ~tenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de Vi-viendas- de Protección Oficial de veinticuatro de
julio de m.ll novecientos sesenta y «ha y en la Orden del
Ministerio de la ViViénda devemtiséis de abril de mil nove
cientos sesenta "1- nueve, Be autorlza al Ministerio de la Gober
nación parIll'conoertar can el Instituto Nacional de la Vivienda
1& o~ón oportuna para la. constr\lCCión de un edificio
destl_ & ,*_1 de la Guardia CIvil en Cornago (Lo
gT911o), con ptesu~sto total de dos nilllones ciento siete mil
ochoCientas treinta y cinco pesetas con cuarenta y ocho cénti·
moa, ajustándose al proyecto fonnal1zádo por el Organismo
t6cn1co correspondiente. de la Oii'8cclÓD General de aquel
Cuer1»9. "1 en. la adjUdicación de cuyas obras se apUcará el
procedimiento" COJ!CU.l'8O-sub&sta que prevé el articulo veinti
OCho· de 1&. Ley de' Contratos_ del Estado. texto articulado de
ocho de abril_ de mil· novecientos sesenta y clnco.

ArtIculo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto. Nacional de la Vivienda anticjpará la can
tidad de un millón doscientas mil pesetas en caUdad de prés
tamo, con un Interés- del cinco y medio pOr ciento anual, que
será satisfecho por ~ el Banco de .Crédito a. la Construcción
y del que 88 retare1111 en quince anualidades, a razón de ciento
diec1nuev, mil quinientas cincuenta pesetas con setenta y dos
céntimos, con cargo a la consignación figurada para construc
ción dé -cuartelés del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado. ..

A!1:fcu1o teroeio.~o a~ión preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de novecientas siete mil
ochooieDtu treinta y cinco pesetas con cuarenta y ocho centi
mos,-qúe aetA cargada al concepto cero seis-seiscientos onc.e
de 'IaSeooJóo'~s del vigente Presupuesto de gastos del
Estado.

Artículo cuarto.-,POl' los Ministerios de~ Haciimda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asf lo dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
• once de noviE'nlbre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICANQ GOm

DECRETO 2871/1971, de 11 de novtembre. sobre cons
trucelón de casa-cuartel para la Guardia Civil en
CambadO$ (Ponte'¡edroJ.

. Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para··]a conatrucdón. por el.régimen de--viviendas
deprot&cc1ón otlc1a1_, d. un ed.1flcio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en O&1n'bados (POU\Etvedra). y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a

propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de no
viembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dIspuesto ·en el Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y. en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil nove
dentos setenta. se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el· Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa cuartel de la -Guardia Civil en Cambados <Ponte
vedra), con presupuesto total de cinco millones seiscientas
treinta y seh, mil cuatrocientas ochenta y nueve pesetas con
cuarenta y cinco céntimos, ajustándose al proyecto formalizado
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de .:uyas obras
se seguirá el procedimiento de concurso··subasta que prevé
el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
'articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el ,artículo ante
rior. el Insi.ituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de cuatro romanes de pesetas en caUdad de prpstamo. con
un. interés del seis por ciento anual. que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la· Construcción y del que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de trescientas noventa y
cinco mil ochocientas pesetas, a partir del año mil novecientos
setenta· y dos, con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuartt'les del Cuerpo mencionado en los Pre~

supuestos Generales del Estado.
Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.

el Estado contribuirá con la cantidad de un millón trescientas
cincuenta y ocho mil quinIentas diecisiete pesetas con setenta
y tres céntimos, que sera cargada al concepto cero seis-seis
cientos once de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto
de gastos del Estado, siendo el valor' asignado al solar de
doscientas setenta y siete mil novecientas setenta y una pesetas
con setenta y dos céntimos.

Articulo cuarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de )a
Gobernación se d'ctarán las disposiciones convenientes en eJe
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 2872/1971. de 11 de noviembre. sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Mas (Pontevedra).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de )a
Gobernación pa.ra la construcción. por el régimen de «viviendas
de- protección oficiala, de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Mos (Pontevedra). y apreciándose
que en el mismo se han. cumplido los requisitos legales, a
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de no
viembre de mil novecientos setenta y Uno,

DUjPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de
julio de .mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil nove·
cientos setenta, se. autoriza al Ministerio de la Goben;ación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Mas (Pontevedra),
con presup'Q6sto total de tres millones ciento ochenta y cinco
mil setecientas cuarenta y una pesetas con sesenta y un
céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se seguirá el pro·
cedimiento de concurso-subasta que prevé el articulo veintiocho
de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho
de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Naéional de la Vivienda anticipará la 'cantidad
de dos millones doscientas mil pesetas en calidad de préstamo,
con un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho
por el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resar
cirá en dieciséis anualidades. a razón de doscientas diecisiete
mil seiscientas noventa pesetas, a partir del año mil nove
cientos setenta y dos, con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado coatribuirá con la cantidad de novecientas ochenta
y cinco mil setecientas cuarenta y una pesetas con sesenta y


